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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 15966 RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2007, de la Presidencia de 

la Agencia Española de Cooperación Internacional, por la 
que se concede beca de la convocatoria general de «Becas 
MAEC-AECI», para el año académico 2007/2008, para el 
programa IV-A.

En el BOE n.º 279, de 22 de noviembre de 2006, se publicó la Resolu-
ción de 17 de noviembre de 2006 de la Presidencia de la Agencia Española 
de Cooperación Internacional, por la que se convocan los Programas de 
Becas MAEC-AECI (Becas del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación para ciudadanos extranjeros y españoles para 2007/2008).

Mediante Resolución de la Presidencia de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional, de fecha 31 de mayo de 2007, se concedieron 
becas de la convocatoria general de los programas de becas «MAEC-
AECI», para ciudadanos extranjeros y españoles, para el verano 2007 y 
curso académico 2007/08, para los Programas IV-A y IV-B. Habiéndose 
producido circunstancias que aconsejan determinadas modificaciones, a 
propuesta de la Comisión de Evaluación reunida al efecto, esta Presiden-
cia de la AECI, ha resuelto:

Primero: Conceder con cargo al concepto presupuestario 144 A 481.00 
dos becas del Programa IV-A «Becas para Españoles e Iberoamericanos 
en el Colegio de Europa (Campus de Brujas, Bélgica y Natolín, Polonia)», 
a doña Sonia Pérez Romero, de nacionalidad Española, para realizar estu-
dios en Brujas (Bélgica), por el período: 1-09-2007/30-06-2008, y a doña 
Natalia Sanmartín Jaramillo, de nacionalidad española, para realizar estu-
dios en Natolín (Polonia), por el período: 1-09-2007/30-06-2008.

La dotación económica de estas becas, de acuerdo con las bases de la 
citada convocatoria, consiste en:

Dotación mensual: 2.500,00 €, que se abonarán en dos pagos: en sep-
tiembre de 2007 las cuatro primeras mensualidades, y en enero de 2008, 
las 6 restantes.

Seguro médico, no farmacéutico, durante el período de vigencia de la 
beca, por un importe individual mensual de 24,00 €.

Ayuda de viaje de pasaje aéreo ida/vuelta, según el país destino del 
beneficiario.

Estas concesiones no suponen incremento económico en el expe-
diente de gasto, aprobado con anterioridad, por las renuncias de Cristina 
Stampa Sebastián de Ericey e Rashideh Mustafá Chico.

Segundo: Ordenar la publicación en el BOE de la beca reconocida en 
esta Resolución en los términos previstos por la citada Orden Ministerial 
de AECI/1098/2006, de 11 de abril de 2006.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, según lo 
establecido por la disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado, se podrá interponer potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente a su notificación 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, o recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional 
conforme a la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa, no pudiendo interponerse simultáneamente 
ambos recursos.

Madrid, 1 de agosto de 2007.–La Presidenta de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional, P.D. (Resolución de 29 de diciembre de 2000), 
el Secretario General de la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal, P. S. (Resolución de 26 de julio de 2007), el Subdirector General de 
Cooperación con los Países de América del Sur, Rafael Soriano Ortiz. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 15967 RESOLUCIÓN de 21 de agosto de 2007, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica el Con-
venio colectivo del Grupo Liberty.

Visto el texto del Convenio Colectivo del Grupo Liberty (Liberty Segu-
ros Cia. de Seguros y Reaseguros, S.A. y Génesis Seguros Generales, S.A. 
de Seguros y Reaseguros) (Código de Convenio n.º 9016123) que fue sus-
crito con fecha 20 de junio de 2007 de una parte por los designados por la 
Dirección del Grupo en su representación y de otra por las Secciones 
Sindicales CCOO, CTI-USOC y UGT en representación de los trabajadores 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartado 2 y 3, del 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios 
Colectivos de trabajo, esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 21 de agosto de 2007.–El Director General de Trabajo, P.S. 
(Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio), la Subdirectora General de Pro-
gramación y Actuación Administrativa, M.ª Antonia Diego Revuelta.

CONVENIO COLECTIVO DEL GRUPO LIBERTY

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto del Convenio y legitimación.

El presente Convenio Colectivo se formaliza al amparo de lo dispuesto 
en el Título III del Estatuto de los Trabajadores y tiene por objeto regular 
las relaciones laborales de las empresas aseguradoras del Grupo Liberty, 
que se detallan en el siguiente artículo.

El Convenio ha sido suscrito, de una parte, por los representantes de 
la Dirección del Grupo Liberty y, de otra, por las secciones sindicales de 
las representaciones de los trabajadores de CC.OO, CTI-USOC y UGT.

Las partes se reconocen recíprocamente como interlocutores válidos 
que ostentan la legitimación requerida para suscribir el presente Conve-
nio Colectivo con validez y eficacia general.


